
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2020-00471-00 

Demandante: Hugo Leonardo Perez Forero  
Demandado: Sandra Milena Toloza Ave  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00471-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, la manifestación 
realizada por el apoderado de la parte actora en escrito del 22 de noviembre de 
2021, mediante la cual se afirma que los títulos valores objeto de cobro dentro de la 
presente acción fueron entregados a la demandada SANDRA MILENA TOLOZA 
AVE el día en que se suscribió el contrato de transacción que declaró extinguida la 
obligación por pago total. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 215 del 03 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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